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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

El apoderado de la demandante por memorial presentado el nueve de noviembre 

de dos mil veinte solicitó tener por notificados a los demandados por conducta 

concluyente y fijar fecha y hora para la audiencia inicial. En dicho memorial, aportó 

las constancias de haber enviado los traslados a las direcciones electrónicas de los 

encausados.  

Sea lo primera advertir que los señores LUIS FERNANDO HERRERA MEDINA y 

HENRY GUTIERREZ LOPEZ por correo electrónico de fecha 13 y 20 de octubre de 

2020, manifestaron conocer de la demanda, sus anexos y auto admisorio de la 

misma. Por ello, el Despacho entiende que aquellos fueron notificados a los dos 

días hábiles siguientes de haberse enterado de la demanda, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 8, inciso 3 del decreto 806 de 2020.   

Entonces, no hay lugar a notificar por conducta concluyente cuando fueron 

notificados personalmente según lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, habiéndose vencido su termino defensivo en silencio.  

De otra parte, resulta pertinente advertir que el artículo 386 del C.G.P., regula el 

juicio de reclamación e impugnación del Estado Civil de las Personas, el cual, por 

criterio hermenéutico de especialidad debe preferirse sobre las normas de carácter 

general. En esta disposición prevé el rito a seguir en los juicios filiatorios e 

impugnatorios, dentro de lo que se avizora la necesidad de correr traslado del 



dictamen pericial adosado al proceso, antes de fijar fecha y hora para la audiencia, 

si a ello hay lugar.  

Por consiguiente, el Despacho se ABSTIENE de dar curso a la solicitud de “fijar 

fecha y hora para la audiencia inicial” promovida por el vocero judicial de la 

accionante y, en su lugar se ORDENA CORRER TRASLADO, de la prueba de ADN 

visible a folios 10, 11, 12 y 13 del cuaderno principal, por un término de tres (3) días, 

dentro del cual se podrá solicitar aclaración, complementación o la practica de un 

nuevo dictamen a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estimen 

presente en el primer examen.    

NOTIFÍQUESE, 
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